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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 

                           REF: IMP. PAT. 2020-00512. 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.021 DEL 10 DE FEBRERO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención a los escritos 

e informe secretarial que anteceden, se DISPONE:  

 

      TENER en cuenta para todos los fines legales a que haya lugar 

que la apoderada de la parte actora no subsanó la presente demanda 

inadmitida 12 de noviembre de 2020, pues solicitó el retiro de la 

misma el día 16 de los referidos meses y año. 

 

    En consecuencia y de conformidad con lo normado por el Art. 92 

del C.G.P., remítase al correo de la abogada mencionada la demanda 

y sus anexos. Déjense las constancias del caso 

 

NOTIFÍQUESE 
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